RES. 3433/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007193, Ent. N° 4906/18)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 326465/1 convocada para la realización de la limpieza integral  de todo el edificio del Teatro Solís;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 8006 de fecha 01/11/2017 el Director de Desarrollo Económico e Integración Regional adjudicó el llamado a la empresa Taym SA por un monto total de $ 11:333.737, impuestos incluidos;
                                          2) que de acuerdo con el artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, el plazo de la contratación es de un año contado a partir del día siguiente a la notificación de la Resolución de adjudicación;
                                          3) que este Tribunal Resolución N° 3973/17 de fecha 29/11/2017 intervino el gasto correspondiente al ejercicio 2017 y se cometió a la Contadora Delegada la intervención del saldo, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
                                          4) que según consigna la Oficina de Compras – Atención a los Proveedores, la notificación a la adjudicataria se efectuó el 29/12/2017;
                                          5) que con fecha 14/09/2018 se promueve la ampliación de la licitación en un 100%, adjuntando informe favorable del Encargado de Mantenimiento y vigilancia del Teatro, así como la conformidad de la adjudicataria;
                                         6) que por Resolución N° 4497/18 de fecha 01/10/2018 el Intendente, al amparo del artículo 74 del TOCAF dispone la ampliación de la contratación en un 100%, por un importe total de                     $ 11:333.737;
                                         7) que se realizó imputación parcial por                      $ 2:499.270,25 con cargo a la Actividad 307003366 Derivado 287725 el que, al momento de la imputación cuenta con disponibilidad suficiente;-
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en las previsiones del artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 2:499.270,25;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
[bookmark: _GoBack]4) Devolver las actuaciones.
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